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Parque delP ara,06 de Setiembrede 2023

N.221t2023 N'019/2023

VISTO la ne€sdad deconlár coñ disponblidad en rubros p¡esúpueslaes para ta comp¡a
de brenes y serycios qle se realizan mediante los recuGos de este mun¡cipio.
CONSIDERANOO l: lo eslablecdo en la Ley No 1I272, en su Articulo 12: Sor
alrib!.onés de los Munrcipios" N umeÉl 3: "Ordenar gastos o inversones deconformidad
co¡ lo esiablecido en elpresupueslo quinquena oen las respeclvas modifrcaciones
pesupueslaes yen respect vo plan linanciero asicomo las disposiciones vigenies".
CONSIDERANDO ll : §egLln lo l¡formado en etexped ente No 2023-81 13OO-OOO49 en
actuac ón No 25 es necesario uliliar el mecarlsm¿ detansposiclón con etfin de astgnár
crédito para reaizarfente a los comproñisos asumidos
CONSIDERANDO lllrQue es menester contar con a disponibildad presupuesra pÉvio a la

ATENTO a io precedeñtemenle expuesto

ELll¡lUNlClPlO DE PARQUE DEL FLATA y LAS TOSCAS

RESUELVE: 1)Auioizarla t¡ansposción de rubro ñfomada en etexpediente 2023-81,
1300 00049 áctlacló¡ No 25 @¡ ellir de asignar elcrédito necesaro. pevendofú1lras
compra y gastos que deba rea izar eli¡unicioio.

2)Adjuñlar la prese¡te resoución alexpediente de ¡efeEnca
3)Com!ñiquese y hásasesaber: Secretaria Genera Direcc¡ón cere¡at de

Recu6os Finañcieros, AÉa de resorería y Secretaría de Desaroto Locary Parricipación.
control Presupuestal y Departamento de Repursos Fj¡ancieros

4) Reqlskese en os archivosfle Resolciones del

P"+.r. )-rce
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